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11544 RESOLUCION de 23 de mayo de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acuerdo de revisión del Convenio 
Colectivo de ámbito nacional, para la industria de 
granjas avícolas.

Visto el texto del acuerdo de revisión del Convenio Colectivo 
de ámbito nacional para la industria de granjas avícolas, recibido 
en este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 26 de 
abril de 1985, y suscrito por las Asociaciones Patronales ANSA, 
ANPP y MULCRIPOLL, y por las Centrales Sindicales UGT, USO 
y CC. OO., y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y artículo 2.b) del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia­
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 23 de mayo de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.

Sres. representantes de las Asociaciones Patronales y de las 
Centrales Sindicales, en la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de ámbito nacional para la industria de granjas 
avícolas.

ACUERDO DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO NACIONAL 
PARA LA INDUSTRIA DE GRANJAS AVICOLAS


